
Chile enfrenta una amenaza que, por su profundidad y
naturaleza, compromete la integridad del Estado: la
infiltración del narcotráfico en sus propias estructuras.
Un ejemplo de ello salió a la luz hace pocos días, cuan-

do seis suboficiales del Ejército fueron detenidos en un operativo
que incautó casi 200 kilos de droga (clorhidrato de cocaína y pas-
ta base), transportada entre Tarapacá y la capital; posteriormente
se agregó la detención de un séptimo uniformado. Todos fueron
formalizados ayer, en una audiencia reservada en la que se resol-
vió su prisión preventiva. Difícilmente podría exagerarse la gra-
vedad de este caso. Ella no radica simplemente en la magnitud del
tráfico —con un volumen avaluado en unos $3 mil millones—,
sino, aún más, en lo que él revela respecto de la capacidad del
crimen organizado para reclu-
tar, en función de sus oscuros fi-
nes, incluso a miembros de una
institución caracterizada por la
disciplina interna y cuya tarea es
la protección de nuestra sobera-
nía. Todo ello, además, en una
región donde, frente a la crisis
migratoria, las fuerzas armadas
han debido asumir delicadas tareas de resguardo fronterizo.

Frente a esta situación, el Gobierno ha anunciado la pre-
sentación de una querella por parte del Ministerio de Seguri-
dad Pública. Por su parte, el comandante en jefe del Ejército
viajó ayer a la zona, para realizar una visita inspectiva a la uni-
dad a la que pertenecían los imputados. La ministra de Defen-
sa, en tanto, instruyó a las tres ramas de las Fuerzas Armadas
realizar una revisión completa de sus protocolos para reforzar
el control y resguardo de las unidades, robustecer la incorpora-
ción de tecnología, y enfatizar la adopción de medidas orienta-
das a prevenir este tipo de hechos. Tales acciones resultan in-
dispensables, pero el caso también debiera imponer una refle-
xión en momentos en que se han multiplicado las tareas de las
instituciones armadas, tanto por la prolongación de los estados
de excepción como por las normas de infraestructura crítica y
resguardo fronterizo. La crisis de seguridad pública que vive el
país ha justificado ese involucramiento, pero no debe ignorar-

se que este también significa riesgos, uno de los cuales es preci-
samente el de dejarlos más expuestos a la corrupción, cuando
el crimen organizado extiende sus redes. La experiencia de di-
versos países latinoamericanos en los que el narco ha logrado
penetrar ejércitos, aprovechando en su beneficio a efectivos y
armamento, debe ser aleccionadora. En este sentido, es valioso
y debe reconocerse el hecho de que el caso de los llamados
“narcomilitares” de Tarapacá haya sido descubierto a partir de
una investigación realizada por el propio Ejército. Con todo,
resulta fundamental que los resultados de esa indagatoria sean
también transparentados y que, de ser el caso, se establezcan
las responsabilidades administrativas que correspondan. 

Pero si bien este hecho ha concentrado la atención, no de-
ben pasarse por alto otras situa-
ciones igualmente indiciarias
de los intentos del narco por co-
rroer las instituciones. En este
sentido, se ha conocido la deci-
sión de la Fiscalía Nacional de
remover a un fiscal de O’Hig-
gins, investigado por presuntos
vínculos con el narcotráfico. El

caso se viene a sumar a otros como el de los llamados “pulpos
verdes”, detectado el año pasado y que implicó a una decena de
carabineros de Estación Central por delitos ligados a drogas, o la
detección, también en 2024, de una red de gendarmes acusados
de ingresar elementos prohibidos en distintas cárceles del país.

La infiltración del narco en las instituciones es una de las
mayores amenazas para el Estado de Derecho. Por eso, la res-
puesta no puede limitarse a sanciones puntuales. Se requiere
una política integral que combine elementos como auditorías
internas, fortalecimiento de las unidades investigativas, revi-
sión de los mecanismos de reclutamiento y un constante per-
feccionamiento normativo. Debe tenerse claro que el crimen
organizado no busca solo comercializar droga u otros negocios
ilícitos, sino también poder. Y cuando logra corromper a quie-
nes deben combatirlo, comienza a ganarlo. Chile está a tiempo
de impedirlo, pero el margen se estrecha. Defender la integri-
dad institucional debe constituir una urgencia política.

La infiltración en instituciones es una de las

mayores amenazas para el Estado de Derecho

y por lo mismo la respuesta no puede

limitarse a sanciones puntuales.

Peligrosa penetración del narco
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La Corte Suprema acogió parcialmente un recurso de
casación de la empresa constructora Azvi contra una
sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago. Az-
vi había sido beneficiada por un fallo de primera ins-

tancia que validaba parte de sus peticiones contra el MOP por
el caso del puente Cau Cau, en Valdivia; esta resolución fue
apelada por el Consejo de Defensa del Estado, el que logró que
la corte santiaguina revirtiera el fallo de primera instancia. Fi-
nalmente, la Tercera Sala de la Corte Suprema (en una senten-
cia suscrita solo por un ministro titular y dos abogados inte-
grantes) acogió parcialmente la casación. Aunque hoy el puen-
te opera —si bien con algunas limitaciones—, vale la pena re-
cordar el caso, que constituyó una vergüenza para la ingeniería
nacional, para la propia empre-
sa y para el Ministerio de
Obras Públicas.

El puente basculante so-
bre el río Cau Cau se adjudicó a
Azvi en 2011 por un valor de
$15.767 millones, con un plazo
de construcción de 900 días. El contrato fue modificado varias
veces, alargando los plazos y aumentando los montos pagados
a la empresa. Uno de los aumentos fue por más de $1.800 mi-
llones, y significó la salida del director general de Obras Públi-
cas de la época, quien había asesorado a Azvi antes de asumir el
cargo. Finalmente, los convenios sumaron un aumento de cos-
tos de un 18%, y el plazo convenido aumentó en 362 días; es
decir, un 40%. 

Durante la construcción se detectó una suma de situacio-
nes insólitas. Primero, se descubrió que un lado del puente se
había construido desplazado en 75 cm respecto de los planos;
luego, que los tableros basculantes habían sido instalados al
revés. Peor aún, el sistema de levante, que había sido modifica-
do a propuesta de Azvi, resultó insuficiente y dejó de operar,
dejando el puente en una posición semialzada que lo hacía inu-
tilizable. Ante el fracaso del proyecto en su aspecto fundamen-
tal, el MOP canceló unilateralmente el contrato, pese a que Az-
vi ofrecía resolver el problema. 

Fue necesaria una nueva licitación, adjudicada en 2021 en
cerca de $12.000 millones, para que finalmente en 2024 (a nue-
ve años de cancelado el contrato original) se tuviera un puente

basculante operativo, aunque con limitaciones de peso. 
Es interesante observar que el fallo de primera instancia

atribuyó los problemas a un deficiente diseño del sistema de
levante, y por eso estimó que no se configuraban las causales
para haber dado término anticipado al contrato. Para ello, el
juez se apoyó en un estudio de un consultor contratado por
Azvi, descartando en cambio el informe del experto presenta-
do por el CDE. La conclusión no deja de llamar la atención,
considerando que el contrato original requería que la empresa
diera una aceptación explícita respecto de los antecedentes del
proyecto, lo que implicaba estudiar su viabilidad. Además,
Azvi propuso modificaciones al proyecto original del mecanis-
mo de levante y fueron esas modificaciones las que fallaron,

como lo hace notar, a su vez, el
fallo de la Corte de Apelacio-
nes. En cuanto a la resolución
de la Corte Suprema, es intere-
sante observar que, si bien aco-
ge los planteamientos de la em-
presa respecto de la ejecución

de obras no pagadas por el fisco, desecha las reclamaciones res-
pecto del término del contrato y las supuestas fallas de diseño,
argumentando que se trata de materias de hecho establecidas
por los jueces de grado que no pueden ser variadas por un tri-
bunal de casación.

En 2018, estas páginas se preguntaban qué pasaba con los
puentes en Chile, rememorando el colapso de los puentes Can-
cura y Loncomilla, y el desastre del proyecto del Cau Cau. A
estos ejemplos cabe agregar el puente de Chacao, adjudicado
en 2013 para supuestamente entrar en operaciones en 2019;
solo lo hará en 2028, con nueve años de retraso. Pero incluso
los puentes concesionados se demoran: el Industrial de Con-
cepción tiene un retraso de ocho años, en este caso debido a
permisología ambiental y de comunidades aledañas. Y a esos
ejemplos se añade ahora la situación del Puente Lo Saldes, en
Santiago, y la demora del MOP para iniciar sus obras de repa-
ración definitivas.

Con todo, tal vez se pueda ser medianamente optimista:
hoy el puente Cau Cau está operando y los otros están más
cerca de finalizar, pero solo un mejor desempeño en proyectos
futuros podría validar este optimismo. 

El caso constituyó una vergüenza para la

ingeniería nacional, para la propia empresa y

para el Ministerio de Obras Públicas.

La insólita saga del Cau Cau

Jonathan Haidt
se ha preguntado en
su libro “La mente
de los justos” por
qué la política y la re-
ligión dividen a la
gente sensata. Yo
quisiera hoy divagar
acerca de una de las
razones por las cua-
les personas buenas
y bien intencionadas
optan por el socialismo, mientras que
otras, igualmente buenas, piensan que
la búsqueda de la igualdad absoluta,
que es esencial al socialismo, crea nue-
vas y peores desigualdades y
termina por hipotecar la liber-
tad; y, tratando de alcanzar el
bienestar universal, sume a los
pueblos en el estancamiento y
la pobreza.

Subyacente al socialismo y
al liberalismo democrático subyacen fi-
losofías diametralmente opuestas res-
pecto de la justicia. En la primera, para
que haya justicia social debe existir
igualdad en las condiciones materiales
de todos; en la otra, no habría justicia
cuando no existe la posibilidad de que
cada ser humano pueda desarrollar la
totalidad de sus potenciales, aunque ello
lleve a rendimientos desiguales.

La propuesta socialista, en todas
sus vertientes, nace de un concepto de la
naturaleza humana y un razonamiento
de cómo funciona el mundo muy dife-
rentes al concepto liberal democrático.
En definitiva, se sustenta en la creencia

de que no existe constricción alguna en
la naturaleza humana que pueda impe-
dir su perfección indefinida, a través de
cambios en las estructuras organizativas
de la sociedad, pues son las instituciones
existentes, las tradiciones, los gobernan-
tes, los responsables de los males y vi-
cios existentes. Rousseau fue el primero
en enseñar que las imperfecciones de la
organización social y de los gobiernos
eran la fuente perenne de los vicios de la
humanidad; para él, la naturaleza hu-
mana en sus orígenes no tenía limitacio-
nes, pero había sido corrompida por las
estructuras sociales y especialmente por
la propiedad privada. En otras palabras,

si el hombre ha sido “hecho” por la cos-
tumbre, si existe una naturaleza original
incorrupta, obviamente puede ser “re-
hecho” por un cambio en las condicio-
nes de la sociedad donde vive. Es más, si
la propiedad es la causa de la desigual-
dad, es cuestión de abolirla.

En suma, el socialismo piensa que
no existen diferencias iniciales naturales
entre los seres humanos y, si las hubiere,
ellas pueden ser erradicadas o mitigadas
en forma importante a través de la inge-
niería social. Yo, por el contrario, tengo
la convicción de que no hay forma ni po-
lítica alguna que pudiera igualarme a
Mozart o a Einstein y que, por lo tanto,

la única manera en que pudiéramos ser
iguales sería “quitándoles los patines” a
ellos, impidiendo coercitivamente que
uno compusiera y el otro pensara y que,
por cierto, la humanidad sería infinita-
mente más pobre en esa igualdad. 

Lo que sí es injusto es que el poten-
cial y las dotes de cada uno no puedan
desarrollarse por falta de oportunida-
des, esencialmente a través de la educa-
ción, sin la cual los talentos, por extraor-
dinarios que ellos puedan ser, se pas-
man. Por eso, no habrá justicia mientras
haya personas ejerciendo funciones
muy inferiores a sus capacidades natu-
rales, simplemente porque no tuvieron

la posibilidad de desarrollarlas. 
En definitiva, la filosofía li-

beral democrática tiene con-
ciencia de las limitaciones mo-
rales del ser humano —ángeles
y demonios que somos— que
no son fáciles de modificar y

ello necesariamente impone restriccio-
nes a la acción política y exige límites y
contrapesos a quienes ejercen el poder,
por cuanto participan de esa misma na-
turaleza humana imperfecta, y no son
mejores ni más virtuosos que los gober-
nados. Adam Smith decía que, cuando
no se puede establecer lo que es perfec-
to, no se debe desdeñar mejorar lo que
está mal, pues el objetivo no es siempre
crear el ideal, sino establecer lo mejor
que la gente pueda soportar, pues los
ideales deben ser medidos contra los
costos necesarios para alcanzarlos.
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Liberalismo democrático vs. socialismo 

Lo que sí es injusto es que el potencial

y las dotes de cada uno no puedan

desarrollarse por falta de oportunidades.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por 
Lucía Santa Cruz

En medio de esta nueva temporada y en-
frentada a los fríos que empiezan a colorear
de rojo las mejillas; justo cuando siento ese
viento afilado que ro-
za las pocas partes de
mi cuerpo que que-
dan al descubierto
cuando salgo a la in-
temperie; a través del
aire que se hace visi-
blemente perceptible
cada vez que inspiro y
luego expiro ese pol-
vo de dióxido de car-
bono; en medio de es-
te momento, es que
pienso y digo “gra-
cias, invierno”.

Gracias, invierno,
porque a través de tu frío me enseñas la pala-
bra cobija, que no solo se refiere al hogar que
uno habita más recurrentemente en estos
meses, sino también a esas agüitas y té que se
comparten y que, paradójicamente, traen
conversaciones acaloradas y calentitas que
no siempre se dan en otros momentos del año.

Gracias, invierno, porque cuando desde
mi ventana veo los árboles desnudos, perci-
bo cómo permites que entre exactamente

la cantidad de luz su-
ficiente para hacer-
me entender que esa
escasez es necesaria
para parar y reco-
brar, con aún más vi-
gor, la fuerza que a
veces, entre tanta
abundancia verde,
hemos derrochado.

Gracias, invierno,
porque con tu oscuri-
dad temprana de las
tardes ayudas a que
mis horas de sueño
aumenten y mi ener-

gía, por lo tanto, se vuelva mucho mayor. Y
a través de eso, gracias invierno, por toda la
sabiduría reflexiva que traes con tu afilada
existencia.

¡Gracias, invierno!

D Í A  A  D Í A

Inviernista

ANASTASIA

Participar en
una primaria re-
q u i e r e d e u n a
motivación espe-
cial, ya sea ideoló-
gica, ya sea estra-
tégica, que mu-
chas veces se re-
suelve a última
hora y que no es
fácil de anticipar.
De hecho, en 2021
las dos primarias tuvieron ganado-
res inesperados.

Aun así, las encuestas disponibles
dan ventaja a Jara y, por el otro lado,
aparentemente a Kast. Comienza así a
reaparecer el fantasma de la polariza-
ción que se manifestó en plenitud en la
presidencial pasa-
da y en las dos su-
cesivas constitu-
ciones fallidas. Se-
ría una reapari-
ción, porque en la
municipal de octu-
bre pasado parecía
haber retornado la
antigua moderación binominal. 

Lo de Kast bien podría ser una
respuesta ante una serie de errores de
una candidata que, atrapada en la
contingencia, aún no logra transmitir
qué ofrece hacia el futuro. Pero la po-
pularidad de Jara merece mayor re-
flexión. Su éxito no se debe a ser co-
munista, sino que surge a pesar de
ello y tiene escaso contenido ideoló-
gico. Su ánimo tampoco parece ser el
ánimo enojado de los diversos extre-
mistas del continente.

Tal vez, la debilidad institucional
del país, y en particular de los partidos
políticos, transforma una competencia
que debiera ser de visiones de mundo
y programas de gobierno en una sobre
el carácter de los individuos.

Más que un rostro de la polariza-
ción, Jara parece encarnar eso que no
sabemos definir del todo (y que me-
nos sabemos imitar): eso que llama-

mos carisma. Se ha dicho mucho que
una mayor participación en la prima-
ria favorecería a Tohá, por estar más
cerca del centro. Pero al mismo tiem-
po ese encanto, esa simpatía liviana,
ese ángel que tiene Jara, quizás co-
necte mejor con las masas desafecta-
das, esas que no quieren saber más de
los políticos ni de peleas ideológicas.
No hay que olvidar, además, que fue
el pragmatismo de Jara el que logró
destrabar la cuestión previsional tras
años de empantanamiento.

El encanto de Jara ha sido, qui-
zás, fortalecido por la frialdad que ha
encontrado Tohá entre sus huestes.
Luego de atajarla por meses, Bachelet
optó por la “imparcialidad”, mien-
tras que el Partido Socialista la apoyó

tarde y a regaña-
dientes. Lo que va
quedando de la
vieja Concertación
en la élite política
suena a poco o po-
co convencido.

Por otra par-
te, pareciera que el

debate hasta ahora no ha estado a la
altura de las circunstancias. Tanto en
la izquierda como en la derecha hay
candidatos que a ratos parecen creer-
se eso de que cualquier forma de co-
nocimiento (incluida la ignorancia)
es igualmente virtuosa; que todo
puede lograrse únicamente con bue-
na voluntad; o, incluso, que la técnica
es apenas un artilugio para encubrir
intereses, y el conocimiento un privi-
legio elitista usado como forma de
exclusión. Pero el escrutinio, espere-
mos, irá aumentando.

En un mundo donde los partidos
no pesan, el electorado no perdona
los errores y no guarda lealtades. Así
las cosas, queda mucho trecho y nada
asegura que quien gane este domingo
esté en la papeleta de diciembre, esa
donde caben solo dos candidatos.
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El éxito de Jara no se debe

a ser comunista, sino que

surge a pesar de ello y tiene

escaso contenido ideológico.
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Por
Loreto Cox
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